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SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-026 AYUNTAMIENTO DE DZEMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 113/2018

Mérida, Yucatán, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el Ayuntamiento

de Dzemul, Yucatán, el día tres de diciembre de dos mil dieciocho, a través del sitio de Internet de la,
Plataforma Nacional de Transparencia, por un posible incumplimiento a las obligaciones

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, a las dieciséis horas con t . t

minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una

denuncia contra el Ayuntamiento de Ozemul, Yucatán, en la cual se manifestó lo siguiente:

"Derivado de consultar en el SIPOT he notado que el sujeto obligado Dzemul no ha publicado

NfNGUN FORMATO referente a los formatos del artIculo 70 y 71 correspondientes al año 2018"

(Sic).

En razón que como se precisó, la denuncia se recibió a las dieciséis horas con treinta y oChOminu s,

con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia),

se tuvo por presentada el cuatro de diciembre del año pasado.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente que precede, y en razón de que se cumplieron los requisitos

establecidos en el articulo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(en adelante, Ley General) y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia y de que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia

previstas en el numeral décimo séptimo de los Lineamientos en cita, se admitió la denuncia en

comento, por la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la

información relativa al ejercicio dos mil dieciocho, contemplada en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII,

VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII,

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI

XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General; en el úJlim rrafo del cita

numeral; y, en los incisos a), b), c), d) y f) de la fracción I ya) y b) de la fracción 11,ambas del artícul

71 de la Ley en cita. En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que nos ocupa, a travé

del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres dias hábiles

siguientes a la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.
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TERCERO. El doce de diciembre de dos mil dieciocho, por medio del correo electrónico informado

para tales efectos, se notificó al denunciante el proveído descrito en el antecedente anterior;

asimismo, por oficio marcado con el número INAIP/PLENO/DGEIDEOT/1993/2018 y a través del

correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se

notificó el referido acuerdo al Sujeto Obligado.

CUARTO, Mediante acuerdo de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, se tuvo por presentado al

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, con el oficio de fecha doce de diciembre

de dos mil diecíocho, remitido a este Organismo Autónomo los días catorce y dieciocho del mes y año

referidos, mediante el correo electrónico procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx y a través de

Oficialía de Partes, respectivamente, en virtud del traslado que se realizare al Sujeto Obligado a

través del acuerdo de fecha siete de diciembre de dos míl díeciocho. De igual manera, a fin de

recabar mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Directora General Ejecutiva de este.
Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo

que nos ocupa, realice una verificación virtual al Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encuentra publicada la información

conlemplada en las fracciones 1. 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII. XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV,

XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del articulo 70 de la
/

Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y, en los incisos a), b), c), d) y f) de la frtcc" ni y
a) y b) de la fracción 11, ambas del articulo 71 de la Ley en cita, correspondiente al ejercicio dos mi

dieciocho; y de ser así, corroborar si la misma cumple con lo previsto en los Lineamientos écnico

Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligacion s

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
;

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos

Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

QUINTO. El quince de enero del año que ocurre, mediante oficio marcado con el

INAIP/PLENOIDGE/DEOT/09/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveíd

en el antecedente anterior; asimismo, el dieciséis del mes y año en comento, se notific

electrónico el acuerdo referido al denunciante y al Sujeto Obligado.

SEXTO. Por acuerdo de fecha veintitrés del mes y año en curso, se tuvo por presentado al Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, con el oficio de fecha veintiuno del mes y año en

comento, el cual fue remitido a través del correo electrónico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx y de la Oficialla de Partes los días veintiuno y veintidó

del propio mes y año, respectivamente, en virtud del traslado que se realizare al Sujeto Obligado ue

nos ocupa, mediante proveído de fecha siete de diciembre del año pasado. Asimismo se tu
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presentada de manera oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el

oficio marcado con el número INAIP/DGEIDEOT/32/2019, de fecha veintidós de enero de dos mil

diecinueve, mismo que fuera remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuar

mediante proveido de fecha diez del mes y año en cuestión. En consecuencia, toda vez que e

contaban con los elementos suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó turna

expediente respectivo a la referida Directora General Ejecutiva, para que presente para su aprob

el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo establecido e

62 fracción VJII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia,

Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

SÉPTIMO. El veintitrés del mes y año que trascurren, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENOIDGElDEOT/1088/2019,se notificó a la Directora General Ejecutiva el acuerdo

señalado en el antecedente previo. Asimismo, el veinticuatro de los corrientes, se notificó por correo

electrónico al denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso la

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales es un organismo público autónomo,

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

con plena autonomía técnica de gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de

acceso a la información y protección de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info aCión Pública del

Estado de Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener

actualizada sin necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo

70 de la Ley General. Asimismo, dicho precepto legal dispone que además de la información
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señalada en el artículo 70 antes referido, los municipios (ayuntamientos), deben poner a disposición

del público y actualizar la información prevista en el articulo 71 de la Ley General.

QUINTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los

particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81

de Ley General, para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SEXTO. Que el artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

"Artfculo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, de acuerdo con sus facultades. atribuciones, funciones u objeto social, según

corresponda, la información. por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a

continuación se señalan:

l. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos,

reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación,

cn'terios,políticas, entre otros:

If. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la

estructura. las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor

público, prestador de servicios profesionales o miembro de Jos sujetos obligados, de

conformidad con las disposiciones aplicables;

111. Las facultades de cada Area:

IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos;

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que

conforme a sus funciones, deban establecer;

VI Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos. a partir del nivel de jefe de departamento o
su equivalente, o de menor nivel. cuando se brinde atención al público: manejen o apliquen

recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el
régi n de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al

re, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha alta en el cargo, número telefónico, domicilio

. n de correo electrónico oficiales;
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VfII. La remuneración bruta y neta de todos los SelVídores Públicos de base o de confianza. de

todas fas percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas,

comisiones, dietas, bonos, estimulas, ingresos y sistemas de compensación, señalando I

periodicidad de dicha remuneración:

IX. Los gastos de representación y viáticos, as' como el objeto e informe de e
correspondiente;

X El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de

las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, sefJalando los nombres de (os

prestadores de servicios, los servicios contratados, e( monto de los honorarios y el periodo

de contratación;

XIf. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores

Públicos que asl lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la

normatividad aplicable;

XIff. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde

podrán recibirse las solicitudes para obtener la información;

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y Jos resultados de los

mismos;

XV. La información de los programas de subsidios, estfmulos y apoyos, en el que se deberá

informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social

y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: ..

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones

laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos,

en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos

públicos;

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el

titular del sujeto obligado, asf como, en su caso, fas sanciones administrativas de que haya

sido objeto;

XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando

la causa de sanción y fa disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen sellalando los requisitos para acceder a eflos;
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xx. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asf como fas informes del

ejercicio trimestral del gasto, en términos de fa Ley General de Contabilidad

Gubernamental y demás normatividad aplicable;

XXII

XX/II,

XXIV.

XXV,

XXVI,

XXVII,

XXV/II,

XXIX

La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable;

Los montos destinados a gastos refativos a comunicación social y publicidad oficial

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña:

Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto

obligado que se realicen Yo en su caso, las aclaraciones que correspondan;

El resultado de la dictaminación de los estados financieros:

Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas "sicas o morales a quienes, por

cuafquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, fas informes que dichas

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados,

especificando fos titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razó

social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones. asf como si

el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

L
La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública de

Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo

siguiente: ...

Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados:

xxx. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o
funciones con la mayor desagregación posible;

XXXI

XXXII

Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado

financiero:

Padrón de proveedores y contratistas;

XXXIII. Los conve ión de concertación con los sectores social y privado:
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xxx/v.

xxxv.

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII

XXX/X
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El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad:

Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano

organismos internacionales garantes de los derechos humanos, asf como las acciones q

han llevado a cabo para su atención;

Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos

de juicio;

Los mecanismos de participación ciudadana:

Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino,

as' como los trámites. tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los

mismos;

Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programa

financiados con recursos públicos;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de

recibirlos, administrarlos y ejercerlos, as! como su destino, indicando el destino de cada

uno de ellos;

XLIV, Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

XLV. El catálogo de disposición y gura de archivo documental;

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asf como las opiniones y

recomendaciones que emitan, en su caso. fas consejos consultivos;

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que,

con base en la información estadfstica, responda a fas preguntas hechas con má

frecuencia por el público.

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en I
Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto
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de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables

a cada sujeto obligado. "

SÉPTIMO. Que el articulo 71 de la Ley General, establece lo siguiente:

"Artículo 71. Además de lo senafado en el articulo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados

de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales. deberán poner a
disposición del público y actualizar la siguiente información:

/. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas,

el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:

a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el Programa General

de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda;

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

e) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la

fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones

superficiales;

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes

a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, asl como los mont s

respectivos. Asimismo, la información estadlstica sobre las exenciones previstas e las

disposiciones fiscales;

f) La información detallada que contengan los planes de desaffollo urbano, ordenamiento

teffitorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas

por los gobiernos municipales. y

11. Adicionalmente, en el caso de los municipios:

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrante

A untamiento a las sesi cabildo y el sentido de votación de los miem s del abildo

sobre las inicia t dos. "

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y

acuerdos aprobados por los ayuntamientos. y
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OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, ra can

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de I

información relativa al ejercicio dos mil dieciocho, contemplada en las fracciones

11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI

XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV,

XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, Xli, XliII, XliV, XLV, XLVI YXLVIII del articulo 70

de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y, en los incisos a), b), c),

d) y f} de la fracción I y a) y b) de la fracción 11,ambas del articulo 71 de la Ley en

cita.

NOVENO. Que en virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, por oficio

de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, el Presidente Municipal del Sujeto Obligado

comento, informó lo siguiente:

. si bien es cierto no se encuentran publicadas en la plataforma de transparencia las fraccion s
1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XX 1,

XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV Y

XLVI del artículo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; y, en los incisos a),

b) c), d) y f) de la fracción I y a) y b) de la fracción 11,ambas del artIculo 71 de la Ley en cita, cabe

mencionar que si se encuentran publicadas las fracciones XI, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXX,

XXXVI Y XLVIII del artIculo 70 de la Ley General ... " (Sic)

Del análisis al contenido del oficio, se discurre que a través de él se hace del conocimiento de este

Pleno, lo siguiente:

a} Que los hechos motivo de la denuncia son parcialmente ciertos, en razón que si se encontraba

publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información concerniente a las

fracciones XI, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXX, XXXVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley

General.

b) Que no se encontraba publicada la información contemplada en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI,

VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII,

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV YXLVI del articulo 70 de

la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; en los incisos a}, b) c}, d) y f) de la fracci'

1Ya} Yb) de la fracción 11,ambas del artículo 71 de la Ley en cita,

DÉCIMO. Por oficio de fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Presidente Municipal el
,
Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, informó lo siguiente:
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En fecha siete de enero de 2019 se celebró Sesión Extraordinaria del Cabildo de este

Ayuntamiento, en la que el asunto en cartera tratado fue:

"UNlca, UNICa.- Reporte del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, en

especffíco del estado en que fue recibido el Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán en relación al

cumplimiento de este asunto."

Respecto a este asunto, en dicha sesión se señaló que:

cuando se realizó el procedimiento Entrega-Recepción, la administración anterior incumplió

con la entrega de transparencia y al respecto de este asunto no nos fue entregado nada. Por lo

cual era necesario dejar constancia de esta circunstancia legal e informar al cabildo de esta

administración, 2018-2021, que desde la presidencia se giraron instrucciones al respecto de este

tema para cumplir con lo que indica el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información

Publica y Protección de Datos Personales y que en ese sentido es que se informaba que a la fecha
se está diseñando la página para cumplir con esta obligación y se trabaja en la tabla de

aplicabilidad para determinar que unidad administrativa será la responsable de responder y acopiar

la información que se prevé en el artIculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

De esta sesión se aprecia que este Ayuntamiento no recibió información de transparencia.

por el cual resulta materialmente imposible darle publicidad.

, , ,," (Sic)

Al oficio en cuestión, se acompañó copia del "ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA RECEP IÓN

DEL H AYUNTAMIENTO DE DlEMUL YUCATÁN 2015-2018", de fecha treinta y uno de agos! de

dos mil dieciocho.

DÉCIMO PRIMERO. En el presente apartado, se procederá a determinar si el Ayuntamien o

Ozemul, Yucatan, cumple o no con la obligación de publicar en el sitio de la Plataforma Nacion

Transparencia, la información correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho, contemplada en las

fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII,

XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI,

XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV, XLVI Y XLVIII del numeral 70 de la Ley General;

en el último parrafo del citado numeral; yen los incisos a}, b), c}, d} y f) de la fracción l y a) y b} de la

fracción 11del articulo 71 de la propia Ley, y de ser asi, si ésta cumple con lo ejitab!ee.----
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de do<smirdiecisiete.

10/ 25



Instituto Estatal de Transpal'1lncia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo Pllblico Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-026 AYUNTAMIENTO DE DZEMUL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 113/2018

Para efecto de lo anterior, se valorarán las manifestaciones vertidas en 105 documentos enviados po

la Directora General Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordena a

realizar.

En este sentido, del análisis efectuado a las documentales antes referidas, se discurre lo s' UI

1) Que no se verificó la información de la fracción XXV del articulo 70 de la Ley General, en

que de acuerdo con 10 señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes, es decir, los

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, para el caso de dicha fracción debe

estar publicada la información de seis ejercicios anteriores, misma que se actualiza anualmente,

de lo que se infiere que en cuanto a la información del ejercicio dos mil dieciocho, a la fecha de la

verificación el Sujeto Obligado aún no tenia obligación de publicitaria.

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y conservación de la información,

contemplada en los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes, al efectuarse la "7Jdebió estar disponible para su consulta la sigUiente informacIón

Artículo 70 de la Ley General

Periodo de actualización de la Información Periodo de conservación de la Información que debió star
Fracción segun lo previsto en la Tabla de actualización y Información según lo previsto disponible al efect~~~ e la

conservacIón de la Información en la Tabla de actualización y verificaciónconservación de la información
Trimestral

Únicamente cuando se e~pida alguna reforma.
adición, derogaci6n, abrogaci6n, decrete, reforme.
adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier
modificación al marco normativo aplicable al sujeto Informaci6n vigente en 2018.

1
obligado, la información deberá publicarse y/o Información vigente adualizada cuando menos alactualizarse en un plazo no mayor a 15 dla tercer trimestre de dicho aMhábiles a partir de su publicaci6n en el Diario
Oficial de la Federación, peri6dico o Gaceta

Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de
normas publicadas en medios distintos. como el

sitio de Internet
Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de Informaci6n vigente en 2018,

11 la aprobaci6n de alguna modifteación a la Informaci6n vigente actualizada cuando menos al
estrudura oraánica lercer trimestre de dicho al'lo

Trimestral, en su caso, 15 días hábiles después de
Informaci6n vigente en 2018.

111 alguna modificaci6n Informaci6n vigente adualizada cuando menos al
tercer trimestre de dicho al'lo

Anual. durante el primer trimestre del ejercicio en Información del ejercicio en curso
IV y la COrrespondientea los últimos Informaci6n del ejercicio 2018,,"~o seis eiercicios anteriores

Informaci6n del ejercicio en ClJrso Informaci6n del primer,
V Trimestral y la correspondiente a los seis segundo y tercer trimestre de

eiercicios anteriores 2018
Informaci6n del ejercicio en curso Informaci6n del primer,

VI Trimestral y la correspondiente a los seis segundo y tercer trimestre de
eiercicios anteriores 2018

Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de Información vigente en 2018,
VII alguna modifteación Informaci6n vigente adualizada cuando menos al

tercer trimestre d
Cl6ndel primer

Semestral, en caso de Queexista alguna semestre de 2018, y, en su

modificaci6n antes de la conclusi6n del periodo. la Informaci6n del ejercicio en curso caso, la que se hubiere
VIII informaci6n deberá actualizarse a más tardar en y la correspondiente al ejerciciO generado en los meses de

los 15 dlas hábiles posteriores inmediato anterior Julio,agosto, septiembre,
odubre y noviembre de dicho,no

IX Trimestral Informaci6n del ejercicio en curso Informaci6n del primer,
v la corresoondiente al e'ercicio seoundo v tercer trimestre de
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Periodo de actualizaciÓn de la Infarmaclón
Periodo de conservaclan ae la

Infarmación que debió estar
Fracción segOn la previsto en la Tabla de actualización y

información según lo previsto disponible al efectuarse la
en la Tabla de actualización y

canservación de la información canservación de la infarmación
verificación

anterior 2018
Información vigente en 2018,

X Trimestral Información vigente actualizada cuando menos al
tercer trimestre de dicho año

Información del ejercicio en curso Información del primer,
XI Trimestral y la correspondiente al ejercicio segundo y tercer trimestre de

anterior 2018
Información de las

Información del ejercicio en curso declaraciones patrimoniales
XII Trimestral y la correspondiente al ejercicio recibidas en el primer,

anterior segundO y tercer trimestre de
2018

Trimestral, en su caso 15 dias habiles después de
Información vigente en 2018,

XIII Información vigente actualizada cuando menos al
alguna modificación

tercer trimestre de 2018
Trimestral, en su caso, se actualizara la

información, previo a la fecha de vencimiento de Información vigente y del ejercicio
Información vigente en 2018 y

XIV las convocatorias para OClJparcargos públicos: de del primer, segundo y tercer
conformidad con la normativa aplicable al

en curso
trimestre de dicho allo

su'eto oblicado
Información de los programas

Trimestral. Información del ejercicio en curso desarrollados en 2018 y la
La información de los programas que se relativa a los beneficiarios de

XV desarrollaran a lo largo del ejercicio deberá y la correspondiente a los dos dichos programas del primer,
publicarse durante el primer mes del año

ejercicios anteriores
segundo y tercer trimestre de

2018
Normatividad:

En cuanto a la normatividad: Información vigente en 2018,

Trimestral, cuando se establezca, modifique o
Información vigente. actualizada cuando menos al

derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto
Respecto a los recursos tercer trimestre de dicho allo

XVI obligado, la información normativa debera o entregados a sindicatos: la
información del RecursaS públicas

actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias ejercicio en curso y la entregados a sindicatos;
hábiles a partir de su publicación y/o aprobaCión

correspondiente a los dos Información del primer,
ejerciCios anteriores segundO y tercer trime~~

/2018
Trimestral, en su caso 15 dias hábiles después de

101'"""'60 "9"~:2018,
XVII

alguna modificación a la información de los
Información vigente actualizada cuando enos alservidores públicos que integran el sujeto

oblioado, asi como su información curricular
tercer trimestre de icho all

Información del ejercicio en curso y

L. ,JJ
respecto de los(as) servidores(as}

públicos(as) que hayan sido
sancionados y permanezcan en el Información del primer

XVUI Trimestral sujeto obligado al momento de la segundo y tercer trimestre de
actualización de información, se

2018\conservará fa información
correspondiente a dos ejerCicios

anteriores,
Información vigente 02018,

XIX Trimestral Información vigente actualizada cuando "os al
tercer trimestre de di o año
Información vigente e 2018,

XX Trimestral Información vigente actualizada cuando m os al
tercer trimestre de dich '0'

Presupuesta asigna a:
Información del ejercicio 18

Información del ejercicio en curso fnfannes trimestra~~.

XXI Tnmeslral y anual respecto del presupuesto anual y la correspondiente a seis Información del prirfer,
~asignado y de la cuenta pública

ejercicios anteriores
segundO y tercer trime ,,,

2018

Cuenta pública: \
Información del eercici02017"

Información del ejercicio en curso Información de los meses de

XXII Trimestral. con datos mensuales y la correspondiente a seis enero, febrero, marzo, abril.
mayo, junio, julio, agosto y

ejercicios anteriores seDtiembre de 2018
Programa de Comunicación

Social;

Trimestral y anual respecto del Programa de Información del ejercicio en curso Información del ejercicio 2018
XXIU Comunicación Social o equivalente y la correspondiente a dos

ejercicios anteriores r gación de recursos por
servicios de publicidad:

Información del Drimer,
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Periodo de actualización de la informacIón
Periodo de consorv8clon de la

Información que ~~6 star
Fracción según lo previsto en la Tabla de actualización y información según lo previsto

disponible al efectua e ~
conservación de la Información

en la Tabla de actualización y
verificación '-consElrvaclón de la infonnacl6n_

segundo y tercer trimestre de
2018

Información relacionada con
los Tiempos Oficiales
ln'olmad6n del primer.

segundo y tercer trimestre de
2018

Información generada en el Información del primer,
XXIV Trimestral

ejercicio en curso y la segundo y tercer trimestre de
correspondiente a los tres

eiercicios anteriores 2018

Información del ejercicio en curso Información del primer.
XXVI Trimestral y la correspondiente a dos segundo y tercer trimestre de

eiercicios anteriores 2018
Información del ejercicio en curso Información del primer,

XXVII Trimestral y la correspondiente a dos segundO y tercer trimestre de
eiercicios anteriores 2018

Información vigente. la generada Información vigente en 2016 y

XXVIII Trimestral
en el ejercicio en curso y la la generada en el primer.

correspondiente a dos ejercicios segundo y tercer trimestre de
anteriores dicho a~o,

Información del ejercicio en curso Información del primer,
XXIX Trimestral y la correspondiente a dos segundo y tercer trimestre de

eiercicios anteriores 2018
Información generada en el

l",o~"i6"del":teejercicio en curso y la 1/XXX Trimestral correspondiente a los últimos seis
segundo y tercer trimest de

ejercicios
2016

Trimestral, a más tardar 30 dlas hábiles después
Información del ejercicio en curso Información d~~=~~,

XXXI Y la correspondiente a los últimos segundo y tercer tri stre de
del cierre del periodo que corresponda seis eiercicios 2016

Información del ejercicio en curso Información del primer,
XXXII Trimestral y la correspondiente al ejercicio segundo y tercer trimestre e

inmediato anterior 2016
Información del ejercicio en curso

Información del primer.
y la correspondiente al ejercicio segundO y tercer trimestre de

XXXttl Trimestral anterior y los instrumentos
2016 y los instrumentos

jurldicos vigentes aun cuando
éstos sean de ejercicios anteriores juridicos "igentes

Inventario de bienes
muebles e inmuebles:
Información del primer

Información vigente respecto al semestre de 2018 y, en su
inventario de bienes muebles e caso, la que se hubiere

inmuebles. En cuanto al inventario generado en los meses de

Semestral, en su caso, 30 dias hábiles después de
de altas y bajas, asi como los julio, agosto, septiembre,

XXXIV bienes muebles e inmuebles octubre y no,,;embre de dicho
adquirir o dar de baja algún bien donados, se conservará la allo.

información vigente y la
correspondiente al semestre Inventario de altas y bajas,

anterior concluidO. asi como los bienes
donados:

Información del primer
semestre de 2016.

Información generada en el
ejercicio en curso a partir de la

notificación de la recomendación Recomendaciones notificadas
XXXV Trimestral y/o sentencia. Una vez conduido el en el primer, segundo y tercer

seguimiento de la recomendación trimestre de 2016
'110 sentencia conservar la

información durante dos e'ercicios
Información del ejercicio en curso y Información del

/XXXVI Trimestral la correspondiente al ejercicio primer, segundo y tercer
anterior trimestre de 2016

Información del ejercicio en curso y Información del
XXXVII Trimestral la correspondiente al ejercicio primer, segundo y tercer

anterior
Información del ejercicio en curso y Información del

XXXVIII Trimestral la correspondiente a ios dos primer, segundo y tercer
eiercicios anteriores trimestre de 2016

Semestral respecto de las sesiones y Información del ejercicio en curso y Sesiones y resoluciones:
resoluciones. la correspondiente al ejercicio Información del primer

• XXXIX anterior respecto a las sesiones y semestre de 2018, En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar. resoluciones,
se Dublicará la información en el orimer trimestre Calendario de sesiones:
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Periodo de actualización de la infonnaclón
eriódo ~ conservaclon"de a

Información que debió estar
Fracción según lo previsto en la Tabla de actualización y

Infonnaclón segun lo previsto
disponible al efectuarse la

conservación de la información en la Tabla de actualización y
verificaciónconservación de la información

del ejercicio en curso, Información vigente respecto del Información vigente en el
calendario de sesiones a celebrar e ejercicio 2018

Respecto a los Integrantes del Comité de integrantes del Comité de
transparencia, se actualizará trimestralmente la Transparencia Integrantes del Comité:

información correspondiente Información vigente en el
ejercicio 2018, actualizada

cuando menos al tercer
trimestre de dicho año

Información generada en el
Información de las

ejercicio en curso y la evaluaciones y encuestas
XL Anual

correspondiente at ejercicio
generadas en el ejercicio 2018

(evaluaciones y encuestas aanterior
oroaramas del e'ercicio 2017)"

TrimestraL en su caso 30 dias hábiles después de Información del ejercicio en curso Información del primer,
XLI y la correspondiente a dos segundo y tercer trimestre depublicar los resultados del estudio

ejercicios anteriores 2018
Información vigente y la Información del primer,

XLIII Trimestral correspondiente a dos ejercicios segundo y tercer trimestre de
anteriores 2018

Información que se genere en el

XLIV Semestral
ejercicio en curso y la Información del primer

correspondiente al ejercicio semestre de 2018.
anterior

XLV Anual Información vi ente Información vi enle en 2018
Información que se genere en el

Información del primer,
XLVI Trimestral ejercicio en curso y la segundo y tercer trimestre de

correspondiente al ejercicio
anterior 2018

Información vigente en 2018,
XLVIII Trimestral Información vigente actualizada cuando menos al

tercer trimestre de dicho año

Último párrafo Anual Información vigente y la generada Información vigente en 2018 y
en el e"ercicio en curso la aenerada en dicho eiercicio

"En lo relativo a la Información de la cuenta pública de la fracción XXI, se venficó la información de la cuenta pública del ejercicio d

diecisiete, misma que debió generarse en dos mil dieciocho: ya que se actualiza a ejercicios concluidos,

"Para el caso de la fracción Xl, se verificó la información del ejercicio dos mi! diecisiete,

dieciocho, ya que se actualiza a ejercicios concluidos

Artículo 71 de la ley General
Penoao oe conservaclon oe

Periodo de actualización de la Información según lo la información según lo
Información..,que debióprevisto en la Tabla deIncisos previsto en la Tabla de actualizaci6n y conservaci6n de actualizacl6n y ,l. estar d¡8~~~ al

la Infonnación
conservación de la

efectuarse la ve ficacl6n

información
Fracción 1.En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el urgano Ejecutivo,\el

Distrito Federal v-los municiDios:
Sexenal para el Poder Ejecutivo Federal, las Entidades \Federativas y el Gobierno de la Ciudad de México: cuando

se decrete el Plan respectivo cada seis años o en caso de
Información vigente y laque el Congreso de la Unión realice observaciones para su Informaci6n vlgen~~

" ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en marzo de correspondiente a por lo
menos dos administraciones

2018, es deCir, la e la -'cada año, Trianual para los Municipios (Ayuntamientos).
anteriores administración 20 8-202

Actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres o
cuatro años, dependiendo de la legislaci6n local que

corresponda
Información vigente y la

correspondiente a todos los
Información vigente en

b) Anual ejercicios correspondientes a
2016 y Ja correspondiente ala administración en curso y

por lo menos dos dicho ejercicio

administraciones anteriores.
Información del ejercicio en Informaci6n del primer,

" Trimestral curso y por lo menos una segundo y tercer trimestr'l
administración anterior de 2018

Información vigente 'V
'1 Trimestral Información vigente, y la del 2018 d' "ejercicio en cur primer, segundo y "'"trimestre de dicho a o
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Anual. En el caso del Poder Ejecutivo Federal. Estatales y la
de la Ciudad de México. Los municipios actualizarán elllo$

Plan(es) Municipales cada tres o cuatro a~os, según
corresponda Respecto a los tipos de uso, licencias de uso y

construcción se actualizarán trimestralmente

Los Planes vigentes.
Respecto de los lipos de uso
del suelo, licencias de uso y
construcción, la información

de dos ejercicios anteriores y
la del ejercicio en curso

Planes:
Información vigente en
2018, es decir la de la

administración 2018-2021

Tipos de uso del suelo,
licencias de uso y

construcción:
Información del primer,

segundo y tercer trimestre
de 2018

Fracción 11.Adicionalmente en los casos de los municl ios:

.)

b)

Trimestral, de acuerdo con la normatividad correspondiente

Trimestral

Información vigente y las
gacetas publicadas en el

ejercicio en curso

Información del ejercicio en
curso

Información vigente en
2018, y de las gacetas

publicadas en el primer,
segundo y tercer trimestre

de 2018
Información del primer,

segundo y tercer trimestre
de 2018

3) Que en el sitio de la Plataforma Nacional, sí se encuentra publicada información de las fracciones

XI, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXX, XXXVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley Gener ,

concerniente al ejercicio dos mil dieciocho,

4) Que la información del ejercicio dos mil dieciocho, concerniente a la fracción XIII del articu

la Ley General, que está disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparenci ,

cumple con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete.

5) Que el Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, incumple la obligación prevista en la fracción Xl del

articulo 24 de la Ley General, en virtud de lo siguiente:

a) Puesto que en el sitio WWIN.plataformadetransparencia.org.mx, no se encontró publicada la

información del ejercicio dos mil dieciocho, que debió estar disponible al efectuarse la

verificación, relativa a las obligaciones de transparencia contempladas en las fracciones 1, 11,

111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII,

XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI

del articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo del citado numeral; en los incisos a), b)

e), d) y f) de la fracción I y, en los incisos a) y b) de la fracción 11del articulo 71 de la refe da

Ley, misma que se detalla a continuación: --...

• Para el caso de la fracción I del articulo 70, la información vigente en dos mil dieci ha,

actualizada cuando menos al tercer trimestre del referido año.
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• En lo tocante a la fracción II del artículo 70, la información vigente en dos mil dieciocho,

actualizada cuando menos al tercer trimestre del referido año.

• Por lo que se refiere a la fracción 111del articulo 70, la información vigente en dos mil

dieciocho, actualizada cuando menos al tercer trimestre del referido año.

• En lo tocante a la fracción IV del artículo 70, la información del ejercicio dos mil dieciocho.

• Para el caso de la fracción V del artículo 70, la información del primer, segundo y tercer

trimestre de dos mil dieciocho.

• En lo tocante a la fracción VI del artículo 70, la información del primer, segundo y tercer

trimestre de dos mil dieciocho.

• Por lo que se refiere a la fracción VII del articulo 70, la información vigente en dos mil

dieciocho, actualizada cuando menos al tercer trimestre de dicho año.

• Para el caso de la fracción VIII del articulo 70, la información del primer semestre de dos

mil dieciocho, y en su caso, la que se hubiere generado en los meses de julio,

septiembre, octubre y noviembre de dicho año.

• En lo tocante a la fracción IX del articulo 70, la información del primer, segundo

trimestre de dos mil dieciocho.

• Por lo que se refiere a la fracción X del artículo 70, la información vigente en dos

dieciocho, actualizada cuando menos al tercer trimestre del citado año.

• Para el caso de la fracción XII del artículo 70, la información de las declar

patrimoniales recibidas en el primer, segundo y tercer trimestre de dos mil diecioch

• En cuanto a la fracción XIV del artículo 70, la información vigente en dos mil dieciocho y la

relativa al primer, segundo y tercer trimestre de dicho año.

• Por lo que se refiere a la fracción XVI del artículo 70:

La información vigente en dos mil dieciocho de la normatividad laboral.

La información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho, dios

recursos públicos entregados a sindicatos.
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• En cuanto a la fracción XVII del artículo 70, la información vigente en dos mil diecioch

actualizada cuando menos al tercer trimestre del citado año.

• Para el caso de la fracción XXI del artículo 70:

La información del presupuesto asignado del ejercicio dos mil dieciocho.

La información del ejercicio de los egresos presupuestarios del primer,

tercer trimestre de dos mil dieciocho.

La información de la Cuenta Pública consolidada del ejercicio dos mil diecisiete.

• En cuanto a la fracción XXII del artículo 70, la información de los meses de enero, febrero,

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil dieciocho.

• Para el caso de la fracción XXllI del articulo 70:

La información del programa anual de comunicación social o equivalente del ejerci o

dos mil dieciocho.

La información de la erogación de recursos por la contratación de

impresión, difusión y publicidad del primer, segundo y tercer trimestre de dos

dieciocho.

La información relativa a los mensajes e hipervínculos relacionados con los Tiempos

Oficiales del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho.

• Por lo que se refiere a la fracción XXIV del articulo 70, la información del primer, segundo

y tercer trimestre de dos mil dieciocho.

• En cuanto a la fracción XXVI del articulo 70, la información del primer, segundo y tercer

trimestre de dos mil dieciocho.

• Para el caso de la fracción XXVII del articulo 70, la información del primer, segundo y

tercer trimestre de dos mil dieciocho.

• En lo tocante a la fracción XXVIII del articulo 70, la información vigente en dos il

dieciocho y la generada en el primer, segundo y tercer trimestre del referi

• Por lo que se refiere a la fracción XXXI del articulo 70, la información del primer, segu o

y tercer trimestre de dos mil dieciocho.
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• En cuanto a la fracción XXXII del artículo 70, la información del primer, segundo y tercer

trimestre de dos mil dieciocho.

• Para el caso de la fracción XXXIII del artículo 70, la información del primer, segundo y

tercer trimestre de dos mil dieciocho y los instrumentos jurídicos vigentes.

• En cuanto a la fracción XXXIV del articulo 70:

La información relativa al inventario de bienes muebles e inmuebles del primer

semestre de dos mil dieciocho, y en su caso, la que se hubiere generado en los meses

de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del referido año

La información del inventario de altas y bajas practicadas a los bienes muebles e

inmuebles y de las donaciones de dichos bienes del primer semestre de dos mil

dieciocho.

• Por lo que se refiere a la fracción XXXV del articulo 70, la información de las

recomendaciones notificadas en el primer, segundo y tercer trimestre de dos mil

dieciocho.

• En cuanto a la fracción XXXVII del artículo 70, la información del primer, segundo y te er

trimestre de dos mil dieciocho.

• Para el caso de la fracción XXXVIII del articulo 70, la información del primer, segundo

tercer trimestre de dos mil dieciocho.

• En lo tocante a la fracción XXXIX del artículo 70:

La información de las sesiones y resoluciones del Comité de Transparencia del pn

semestre de dos mil dieciocho.

La información del calendario de sesiones ordinarias del Comité, vigente e

dieciocho.

La información vigente en dos mil dieciocho, actualizada cuando menos al tercer

trimestre de dicho año, de los integrantes del Comité.

información ~gundEn cuanto a la fracción XLI del artículo 70, la

trimestre de dos mil dieciocho.

• Por lo que se refiere a la fracción XL del artículo 70, la información de las evaluaciones y

encuestas generadas en el ejercicio dos mil dieciocho.

•
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• Para el caso de la fracción XLIII del artículo 70, la información del primer, segundo y terc r

trimestre de dos mil dieciocho.

• En lo tocante a la fracción XLIV del artículo 70, la información del primer semestr

mil dieciocho.

• Por lo que se refiere a la fracción XLV del artículo 70, la información vigente en dos mil

dieciocho.

• En cuanto a la fracción XLVI del artículo 70, la información del primer, segundo y tercer

trimestre de dos mil dieciocho.

• Para el caso del último párrafo del artículo 70, la información vigente en dos mil dieciocho

y la generada en el ejercicio en comento.

• Por lo que se refiere al inciso c) de la fracción I del articulo 71, La información vige

dos mil dieciocho, es decir, la inherente a la administración 2018-2021.

• Para el caso del inciso b) de la fracción I del artículo 71, La información vigente en dos

dieciocho y la correspondiente al citado ejercicio.

• En lo tocante al incido c) de la fracción I del artículo 71, la información del primer, segundo

y tercer trimestre de dos mil dieciocho.

• En lo inherente al inciso d) de la fracción I del artículo 71, a información vigente en dos mil

dieciocho, y la correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del referido año.

• Por lo que se refiere al inciso f) de la fracción I del artículo 71:

- La información vigente en dos mil dieciocho de los planes, es decir, la de la

administración 2018-2021.

- La información de los tipos de uso del suelo, licencias de uso y licencias de

construcción del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho.

• En cuanto al inciso a) de fracción 11del articulo 71, la información vigente en dos mil

dieciocho, y la inherente a las gacetas publicadas en el primer, segundo y tercer trimestre

del referido año.

19/25



Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la InformaciOn Pública
y Protección de Datos Personales
O\)nnismc Pjblico A"t,'momo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-026 AYUNTAMIENTO DE DZEMUL, YUCATAN
EXPEDIENTE 113/2018

• Para el caso del inciso b) de la fracción 11del articulo 71, la información del primer,

segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho.

b) En razón que la información correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho, que se encuentra

disponible en el sitio referido, inherente a las fracciones Xl, XV, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXX,

XXXVI Y XLVIII del articulo 70 de la Ley General, no cumple con lo previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete,

,de acuerdo con lo siguiente:

• En lo relativo a la fracción XI, dado que no se encontró publicada información del primer y

segundo trimestre de dos mil dieciocho.

• En lo atinente a la fracción XV, puesto que no se encontró publicada información del

primer y segundo trimestre de dos mil dieciocho, relativa al padrón de beneficiarios de los

programas sociales.

• Respecto a la fracción XVItt, dado que no se encontró publicada información del primer y

segundo trimestre de dos mil dieciocho.

• En cuanto a la fracción XIX, en virtud que la información que se halló publicada no c

los criterios 3 y 10.

• En lo referente a la fracción XX, toda vez que la información que se halló p

cumple con los criterios 7,9, 18, 19,20 Y22.

• En lo atinente a la fracción XXIX, ya que no se encontró publicada información del pri

segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho. La documental publicada contiene u

leyenda por medio de la cual se intentó justificar la falta de publicidad de informació

tercer trimestre de dos mil dieciocho, sin embargo, la misma es incorrecta.

• Respecto a la fracción XXX, dado que no se encontró pUblicada información del primer y

segundo trimestre de dos mil dieciocho. Lo anterior aunado a que la información que se

halló publicada no cumple el criterio 15,

• En lo relativo a la fracción XXXVI, dado que no se encontró publicada información el

primer y segundo trimestre de dos mil dieciocho. Lo anterior, aunado a que la infor

que se halló publicada no cumple el criterio 2.
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• En lo referente a la fracción XLVIII, dado que no se encontró publicada la información

vigente en dos mil dieciocho, actualizada cuando menos al tercer trimestre del citado añ

de la información de interés público y de las cuotas de los derechos aplicables p a

obtener información.

Como consecuencia de lo antes señalado, se determina que el Ayuntamiento de Dze

incumple la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley General, e

siguiente:

1. Puesto que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada la

información del ejercicio dos mil dieciocho, que debió estar disponible al efectuarse la verificación,

relativa a las obligaciones de transparencia contempladas en las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII,

VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,

XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI del articulo 70 de la Ley

General; en el último párrafo del citado numeral; en los incisos a), b), c), d) y f) de la fracción I y,

en los incisos a) y b) de la fracción 11 del artículo 71 de la referida Ley.

2. En razón que la información contemplada en las fracciones XI, XV, XVIII, XIX, XX, XXI ,XX ,

XXXVI Y XLVIII del numeral 70 de la Ley en comento, correspondiente al ejercicio dos

dieciocho, que obra en el sitio referido, no se encuentra publicada en términos de lo previsto en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo precisado en los considerandos previos, este Órgano

Colegiado determina que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, es

FUNDADA, de acuerdo con [o siguiente:

a) Dado que al rendir su informe justificado, el propio Ayuntamiento precisó que los hechos motivo

de la denuncia eran parcialmente ciertos, puesto que no se encuentra publicada la información

contemplada en las fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI, XXII,

XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII,

XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI del articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo del

citado numeral; en los incisos a), b) c), d) Y f) de la fracción 1 y a) y b) de la fracción 11, ambas del

artículo 71 de la Ley en cita.

b) En razón que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada la

información del ejercicio dos mil dieciocho, que debió estar disponible al efectuarse la verificación,

relativa a las obligaciones de transparencia contempladas en las fracciones 1,JI,m, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,

XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI del articulo 70 de la Ley
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General; en el último párrafo del citado numeral; en los incisos a), b), e), d) y f) de la fracción I y,

en los incisos a) y b) de la fracción 11del artículo 71 de la referida Ley.

e) Ya que la información contemplada en las fracciones XI, XV, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXX, XXXVI Y

XLVIII del numeral 70 de la Ley en comento, correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho, que

obra en el sitio referido, no se encuentra publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

DÉCIMO TERCERO. Como consecuencia de lo antes señalado, con fundamento en el artículo 97 de

la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento

de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, para que en el término de quince dias

hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación,

realice lo siguiente:

1. Publique en el sitio www.plataformadetransparencia.org.mx.lainformación del ejercicio dos mil

dieciocho, contemplada en las fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, XXI,

XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII,

XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLIV, XLV Y XLVI del articulo 70 de la Ley General; en el último párrafo e

citado numeral; en los incisos a), b), c), d) y f) de la fracción I y, en los incisos a) y b) de la fracción

II del articulo 71 de la referida Ley. L
2. Difunda en el sitio ante señalado, acorde con lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la información

contemplada en las fracciones XI, XV, XVIII, XIX, XX, XXIX, XXX, XXXVI Y XLVIII del nu

de la Ley General, correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho.

DÉCIMO CUARTO. No pasan desapercibidas para este Pleno las manifestaciones realizadas r el

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ozemul, Yucatán, a través del oficio de fecha veintiun

enero del presente año, por medio del cual remitió el acta de Entrega-Recepción realizado entr

administración municipal 2015-2018 y la 2018-2021, con la que se pretende acreditar

Ayuntamiento se encuentra imposibilitado para la publicación de la información motivo de la de

puesto que del análisis realizado al contenido de la citada acta, se pudo constatar que a la

administración municipal le fueron entregados diversos documentos vinculados con las obligaciones

de transparencia que se deben publicitar en Internet. A continuación, se presenta una tabla en la que

se detalla la información referida:

Información entregada
Oollgacióri (te transparenc a a a que

Apartado del acta en el que se enllstanodrla estar ylnculada

Relación de los libros de actas del Cabildo Inciso b) de la fracción 11del articulo 71 de 1. EL LIBRO OE ACTAS
la Lev General

Estado de situación fmanciera, estado de Fracción XXXI del articulo 70 de la Ley [1. EL INFORME DETALLADO DE LA
actividades. Estado de variaCiones en la General INFORMACION FINA
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Infonnaclón entregada
Obllgaclon-de transparencia a la que

Apartado del acta en el que ~ en~~landr1a estar.-~Inculada
Hacienda publica1Patrimonio y Estado de ADMINISTRACION MUNICIPA NTE

f1u'o de efectivo V
Relación de documentación de la cuenta '----'publica y relación de cuentas públicas

111.EL INFORME DEL ESTADO QUE
entregadas a la Auditoria Superior del Fracciones XXI y XXXI del articulo 70 de GUARDA LA CUENTA PÚBLICA DEL

Estado de Yucalán de septiembre del al\o la Ley General
MUNICIPIO

2015 a agosto del afio 2018 del
Avuntamiento

Estado analítico de ingresos del IV. LA SITUACiÓN QUE GUARDA LA
presupuesto, estado del ejercicio del Fracciones XXI, XXII, XXXI Y XLllI del APLICACiÓN DEL GASTO Y DEUDA

presupuesto y reporte analítico de la deuda articulo 70 de la Ley General PÚBLICA. pública
Relación de obras telTllinadas del primero
de septiembre de dos mil doce al treinta y V. INFORME CIRCUNSTANCIADO
uno de agosto de dos mil quince. relación

Fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley RELATIVO A LA OBRA PÚBLICA
de obras publicas en proceso de ejecución
o suspend~as, relación de expedientes de

General EJECUTADA DURANTE EL PERIODO QUE

obras y/o acciones y relación de anticipos
CONCLUYE

de obras oendientes de amortizar
Relación de bienes inmuebles propiedad Fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley

VI.- EL INFORME DE CONSERVACION DE
municipal de comodato o contrato de General

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y
Dosesión v Reoorte analítico del activo EL PATRIMONIO PUBLICO MUNICIPAL

Relación de organismos paramunicipales o VII.- LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A
de otra naturaleza en donde participa el Fracciones XXVI y XXVII del artículo 70 de LAS CONCESIONES OTORGADAS PARA

municipio y su documentación la Ley General LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
corresoondiente PÚBLICOS MUNICIPALES

VIII.-LA PLANTILLA DE PERSONAL Y SUS

Plantilla de personal, relación del personal Fracciones VIII. X Y XI del artiCulO 70 de la
RELATIVOS EXPEDIENTES, AS! COMO
EL CATÁLOGO DE PUESTOS Y OEMÁS

al servicio del municipio Ley General
INFORMACiÓN RELACIONADA CON L~

RECURSOS HUMANOS

IX,-LOSPLANES,PROGRA~;
Relación de contratos y convenios de

AVANCES, Asl COMO LOS CONV lOS y

arrendamiento servicio o compraventa
Fracción XXVIII del articulO 70 de la Ley CONTRA TOS QUE SE HUBIE EN

celebrados
General CELEBRADO CON LOS DE S

ORDENES DE GOBIERNO LOS
PARTICULARES

IX.- LOS PLANES. PROGRAMAS Y SUS
Relación de acuerdos o convenios de AVANCES, AS! COMO LOS CONVENIOS
coordinación y anexos de ejecución Fracción XXXIII del articulo 70 de la Ley CONTRATOS QUE SE HUBIEREN

convenios de concertación derivados del General CELEBRADO CON LOS DEMÁS
conver¡io de desarrollo social ORDENES DE GOBIERNO O LOS

PARTICULARES
X.-LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS

Relación de manuales y o procedimientos Fracción I del articulo 70 de la Ley CON LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS
reglamentos y acuerdos aprobados General APROBADOS Y EJECUTADOS O EN

EJECUCiÓN
Inventario de mobiliario Y equipo

agropecuario maquinaria y euipo (Sic)
industrial de comunicaciones intrumental

(Sic) medico (Sic) y de laboratorio
armamento oficial y quipo (Sic) de Fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley XI- EL INVENTARIO DE BIENES

seguridad publica (Sic); inventario de General
equipo de transporte; inventario de equipo

de cómputo, impresoras y sus accesorios; e
inventario de quipo mobiliario y equipo de

oficina

Relación de actas de comités de
XIII .• LA DOCUMENTACION RELATIVA AL

planeación para el desarrollo municipal o
Fracción XXXVII del articulo 70 de la Ley ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS

General TRATADOS POR LAS COMISIONES DEL
similares AYUNTAMIENTO

Organigrama original y relación de
XIV.- LOS DEMAS QUE SE ESTIME

/organigramas por unidad administrativa o
Fracción 11del artículo 70 de la Ley CONVENIENTE PARA GARANTIZAR LA

General CONTINUIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN
sus equivalentes PÚBLICA

XIV.- LOS OEMAS QUE SE ESTIME
Información relativa al sistema de Fracción XL del articulo 70 de la Ley CONVENIENTE PARA GARANTIZAR LA

evaluación al desempeño General CONTINUIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA

XIV.- LOS DEMAS Q

Relación de programas proyectos y apoyos
Fracciones XV, XXVI Y XXXVIII del CONVENI GARANTIZAR LA

articulo 70 de la Ley General CONTINUIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA

Indicadores por lipo de programa proyecto
XIV.- LOS ~~~S QUE SE ESTIME

Fracción IV del artículo 70 de la Ley CONVENIENTE PARA GARANTIZAR LA
o apoyo General CONTINUIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA
Plan munici al Inciso a de la fracción I del articulo 71 de XIV.- LOS DE S QUE SE ESTIME
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PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
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Infonnación entregada Obllgaclón'de transparencia a'"laque Apartado del acta en el que se eolistanodría estar vinculada
la Ley General CONVENIENTE PARA GARANTIZAR LA

CONTINUIDAD DE LAADMINISTRACION
PÚBLICA

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina

que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Ozemul, Yucatán, es FUNDADA, de

conformidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de

los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina

requerir al Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán, para que en el término de quince días hábiles,

contados a partir del dia hábil siguiente al de la notificación de la presente determinación.

cumpla con la obligación preVista. en la fracción Xl del artículo 24 de la Ley General, en los términr

precisados en el considerando DECIMO TERCERO de la presente resolución.

I

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Dzemul, Yucat3n, para que al día hábil siguiente al que

fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre su cumplimi~nto a la presente

resolución; en el entendido que de no solventar lo anterior en el plazo indica o, se procederá

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Para efectos de lo anterior, se ordena remitir al Ayuntamiento de Dzemul, Yucat

notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la comisión del Ciudadano, Abdiel Euan Pan aja, rp. iliar

del Departamento de Evaluación de Obligaciones de Transparencia de la Direc ón Gene

Ejecutiva. para la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de Dzemul, Yu a 'n, como

Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

QUINTO. Se hace del conocimiento del denunciante que. en caso de encontrarse insatisfecho ca

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federació , con
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fundamento en el articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SEXTO. Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al

denunciante, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia: en lo que atañe al sujeto obligado,

por conducto de su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la

Plataforma Nacional de Transparencia aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo

previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos antes invocados, y adicionalmente por oficio; y, en

lo que respecta a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

SÉPTIMO, Cúmplase,

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán y, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al

artículo 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y al numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedim nto de denuncia por ncumplimiento a las obligaciones de
"-

transparencia que deben pu. ~j tos obligados del tado de Yucatán, en los portales de

Internet y en la Plataform Nacional de Ti nsparencia, - - - - - - - - - - - - - - \) - - - - - - - - - - - - - --

~-,
,D. ALDRIN MARTIN BRlCEÑO CONRA

CO I IONADO PRESIDENTE

ATCIEEA
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